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ADMINISTRACION LOCAL
28404 RESOLUCION de 13 de octubre de 1993, del Ayun

tamiento de Tordola (La Coruña), referente a la con·
vocatorfa para proveer una plaza de recogida de basu~

ras.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de A Coruña. número
214, de fecha 16 de septiembre de 1993, se publica la convo
catoria y bases para la contratación laboral de un conductor y
otros servicios para la recogida de basuras por el sistema de coo
curso-oposici6n Ubre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte dlas natu
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el4lBoletín Oflcial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en .1 .BoIetin Oficial de la Provincia de A Coruña»
yen el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Tordola, 13 de octubre de 1993.-EI Alcalde, Andrés Garcia
Lamas.

UNIVERSIDADES
28405 RESOLUCION de 19 de octubre de 1993, de la UnI

versidad Complutense de -Madrld,por la que se con
vocan pruebas selectivas para Ingreso en la Escala
de Auxllfares de Biblioteca. en aplicación del articulo
15 y la dIsposIcIón transitorio decImoquInta de lo Ley
30/1984, de MedIdas para lo Reforma de la Función
Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad, aprobados por Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(.Bolelin Oficial del Estado. de 11 de junio), y con la finalidad
de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (.Boletín Oficial
del Estado» del 3). de Medidas Urgentes para la Reforma de la
Función Pública, adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(.Bolelin Oficial del Estado. del 29), en uso de la autorización
contenida en el articulo 37.1 de la Ley 31/1990, de 27 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (.Boletin
Oficial del Estado' del 28), y de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991 (.Boletín Oficial
del Estado. de 1 de abril), sobre la aplicación del artículo 15
y la disposici6n transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas
para la Relorma de la Funci6n Pública y de los artículos 39, 33
y 32 de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para
1989,1990 y 1991,

Este Rectorado, en usa de las competencias que le están atri
buidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria, en relaci6n con el articulo 3.°, e), de la misma norma,
así como de los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas seledlvas par.lngrasoen la Escala de Auxiliares de Biblio
teca de la Universidad Complutense de Madrid, con sujeción a
las siguientes

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 57 plazas,
de conformidad con lo establecido en el articulo 37 de la Ley
31/1990, de Presupueatos Generales del Estado para 1991, por
el sistema de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser
acumuladas a ningún otro tumo de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases
de esta convocatoria, y en cuanto tes sea de aplicación por la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por ia Ley 23/1988,
de 28 de julio; el articulo 37 de la Ley 31/1990; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. del
21); los Estatutos de la Universidad, y con carácter supletorio,
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991,
hecho público por Orden del Ministerio para las Administraciones
Públicas (.Boletin OfIcial del Estado. número 78, de 1 de abril).

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso
y otra de oposici6n con las valoraciones, pruebas, puntuaciones
y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo Il de esta convocatoria.

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas, quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en el
que la plaza de laboral se haya reconvertido.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena del mes de diciembre de 1993. Con cua
renta y ocho horas de antelación, como minimo, a la fecha en
que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rector de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y
en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a· la realización de las pruebas selec
tivas, los aspirantes -deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2,.1. 2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
2.1.3 Estar en posesi6n del titulo de Graduado Escolar, For

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condi
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre
sentaci6n de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.1.6 Encontrarse a la entrada en vigor de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, prestando servicios como personal laboral de plan
tUla con contrato indefinido y ocupar un puesto de trabajo cla
sificado como reservado a fu~lonarlo del grupo D en la corres
pondiente relación de puestos de trabajo del personal funcionario
de la Universidad Complutense de Madrid.

2.2 Asimismo, podrán participar en estas pruebas, las per
sonas, que en la fecha de publicación de la presente convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado», se encuentren en situación de
excedencia y reúnan todos los demás requisitos exigidos para ser
admitidos a la realización de las presentes pruebas.

Para la fase de concurso, se computará la antigÜedad en la
Universidad. . I .

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y. en
su caso, en la base 2.2 deberán poseerse en el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 . Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en Instancia que será facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia. en las Dele
gacionesdel Gobierno en las Comunidades Autónomas, asi como
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas. y en los Rectorados de todas las
Universidades Públicas del Estado. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de Identidad. y la siguiente
documentación:

3.1.1 Certificación expedida por el Servicio de Personal Labo
ral de la UCM, que acredite que el puesto del que es titular el


